
GOBI:ERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATiVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN POLÍTICA
lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-934

MEDIANTE El CUAL SE AUTORIZA Al GOBIERNO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS A DONAR A TíTULO GRATUITO, EN FAVOR DEL
MUNICIPIO DE TAMPICO, TAMAULlPAS, UN PREDIO CONSTANTE DE
UNA SUPERFICIE DE 4,849.59 METROS CUADRADOS, PROPIEDAD DE
lA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL. .

ARTíCULO PRIMERO: Se autoriza al Gobierno del Estado de Tamaulipas a

donar a título gratuito en favor del Municipio de Tampico, Tamaulipas, un

predio con una superficie de 4,849.59 metros cuadrados, propiedad de la

Hacienda Pública Estatal.

ARTíCULO SEGUNDO: El inmueble objeto de la presente donación se

encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de

Tamaulipas, bajo los datos siguientes: Finca No. 45392, con una superficie

de 4,849.59 metros cuadrados, e identificado con las siguientes medidas y

colindancias: al Norte, en 85.30 metros con el Mercado Hidalgo, al Este en

56.82 metros con la Calle Benito Juárez, al Sur en 85.35 metros con la

Avenida Ferrocarril, y al Oeste en 56.82 metros con la Calle Fray Andrés de

Olmos.
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ARTíCULO TERCERO: El propósito de la donación es transferir el inmueble

al patrimonio del Municipio de Tampico, Tamaulipas, para la construcción

del proyecto denominado mercado "Benito Juárez".

ARTíCULO CUARTO: Se faculta al Gobierno del Estado para que, por

conducto de sus representantes legalmente investidos, lleve a cabo los

actos jurídicos que se origine con motivo del presente Decreto.

ARTíCULO QUINTO: Los gastos de escrituración e inscripción registral que

genere la formalización de la donación a que se alude en el presente

Decreto, serán sufragados por la parte donataria.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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, \
SALO N DE SESIONES DEL \ CONGRESO DEL ESTADO.

Cd. Victoria, Tam., a ~~ bril del año 2016.
DIPUTADO_~ES ENTE

DIPUTADA SECRETARIA

LAURA TERESA ATE QUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE AUTORIZA Al GOBIERNO DEL
ESTADO DE TAMAULlPAS A DONAR A TíTULO GRATUITO, EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TAMPICO, TAMAULlPAS, UN PREDIO CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 4,849.59
METROS CUADRADOS, PROPIEDAD DE lA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL.
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Cd. Victoria, Tam., a 2 de abril del año. 16.
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Con apoyo en lo dispuesto por el articulo 23, parrafo 1 InCISOSf) e -oe1a

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-934, mediante el cual se autoriza

al Gobierno del Estado de Tamaulipas a donar a título gratuito en favor del

Municipio de Tampico, Tamaulipas, un predio con una superficie de

4,849.59 metros cuadrados, propiedad de la Hacienda Pública Estatal.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

DIPUTADA SECRETARIA

LAURA TERESA ~_,I"Io.' ,."TEQUEZADA


